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II.- SINOPSIS 

Regular los establecimientos mercantiles que ofrecen servicio de estacionamiento, estableciendo obligaciones 
mínimas para los titulares u operadores, tales como la emisión de comprobantes, la información clara de tarifas, la 
prohibición de cláusulas abusivas, la responsabilidad por daños atribuibles al proveedor y la existencia de 
mecanismos de garantía, con el fin de fortalecer la protección de las personas consumidoras y equilibrar la relación 
entre proveedores y usuarios. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 65 Quáter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
en materia de servicio de estacionamiento. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Luis Orlando Quiroga Treviño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
ARTÍCULO 65 QUÁTER A LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 65 Quáter a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 65 Quáter. Los establecimientos mercantiles 
que ofrecen servicio de estacionamiento deberán 
cumplir las obligaciones previstas en la presente Ley y 
demás disposiciones que apliquen: 

I. Emitir a cada usuario un boleto, comprobante o medio 
electrónico de depósito del vehículo, motocicleta o 
bicicleta, en el que se especifiquen las condiciones del 
servicio y la hora de entrada; 

II. Contar con iluminación suficiente y adecuada 
durante todo el tiempo que permanezca en operación el 
estacionamiento; 

III. Disponer de señalización clara, visible y suficiente 
para el control de entradas, salidas y circulación 
interna; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

IV. Contar con un seguro de responsabilidad civil o 
mecanismo de garantía equivalente que cubra los 
daños que pudieran sufrir las personas usuarias, sus 
vehículos, motocicletas o bicicletas, así como a 
terceros, en los términos y montos que establezcan las 
disposiciones aplicables, tomando como referencia la 
Unidad de Medida y Actualización; 

V. Cubrir el pago del deducible correspondiente en los 
casos en que el daño o siniestro sea atribuible al titular 
u operador del estacionamiento; 

VI. Garantizar espacios de estacionamiento seguros y 
adecuados para motocicletas y bicicletas; 

VII. Sujetarse a las tarifas autorizadas por la autoridad 
competente, mismas que deberán exhibirse en lugar 
visible y de fácil acceso para las personas usuarias; 

VIII. Las demás que establezcan esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En ningún caso los titulares u operadores de 
estacionamientos podrán exhibir, imponer o hacer valer 
cláusulas, avisos o disposiciones que contravengan lo 
previsto en esta Ley. 

 TRANSITORIOS 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

